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Estudios Técnicos y Oficinas de Arquitectura
 y Oficinas y Despachos en General

ADMINISTRACIÓN LABORAL
RELACIONES COLECTIVAS
Expte.: CC-44-23 (Expte REGCON 41/06/0009/2024)
Asunto: Extensión de Convenio Colectivo
Sector Oficinas y Despachos

VISTA la Resolución de la Dirección General de Relaciones Laborales y Seguridad y Salud Labo-
ral de 8 de mayo de 2024 aprobando la Extensión del Convenio Colectivo de “ESTUDIOS TÉCNI-
COS Y OFICINAS DE ARQUITECTURA Y OFICINAS Y DESPACHOS EN GENERAL”, de la provincia
de Almería al mismo sector de la provincia de Sevilla, con vigencia desde el 1 de enero de 2022
a 31 de diciembre de 2025.

VISTO lo dispuesto en el art. 90.2 del Real Decreto Legislativo 2/2015 de 23 de octubre por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, de acuerdo con
el cual, los convenios deberán ser presentados ante la autoridad laboral, a los sólos efectos de
su registro.

VISTO lo dispuesto en los arts. 2.3º c), 6 .1.g) y 8 del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, so-
bre registro y depósito de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo, serán objeto de ins-
cripción en los Registros de Convenios y Acuerdos Colectivos de trabajo de las autoridades la-
borales” los convenios elaborados conforme a lo establecido en el Título III del Texto Refundi-
do de la Ley del Estatuto de los Trabajadores Real Decreto Legislativo 2/2015 de 23 de octubre,
sus revisiones, modificaciones y/o prórrogas, acuerdos de comisiones paritarias, acuerdos de
adhesión a un convenio en vigor, acuerdos de Planes de Igualdad y las disposiciones sobre Ex-
tensión de un convenio, previstas en el art. 92.2 del Estatuto de los Trabajadores.

VISTO lo dispuesto en los artículos 3, 6 y 8 del Real Decreto 713/2010 de 28 de mayo (BOE n.º
143 de 12 de junio), Real Decreto 4043/82 de 29 de diciembre, sobre Traspaso de Funciones y
Servicios de la Administración del Estado a la Junta de Andalucía en materia de Trabajo, es
competencia de esta Delegación Territorial dictar la presente Resolución de conformidad con
lo dispuesto en el Decreto del Presidente 10/2022, de 25 de julio, sobre reestructuración de
Consejerías; Decreto del Presidente 13/2022, de 8 de agosto, por el que se modifica el Decreto
del  Presidente  10/2022,  de  25  de  julio,  sobre  reestructuración  de  Consejerías;  Decreto
155/2022, de 9 de agosto, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Em-
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pleo, Empresa y Trabajo Autónomo, en concordancia con el Decreto 226/2020, de 29 de di-
ciembre, que regula la organización territorial provincial de la administración de la Junta de
Andalucía, modificado por el Decreto 300/2022, de 30 de agosto,

Esta Delegación Territorial,

ACUERDA:

PRIMERO: Registrar y ordenar el depósito de la Resolución de la Dirección General de Relacio-
nes Laborales y Seguridad y Salud Laboral, de 8 de mayo de 2024, aprobando la Extensión del
Convenio Colectivo de “Estudios Técnicos y Oficinas de Arquitectura y Oficinas y Despachos en
General” de la provincia de Almería al mismo sector de la provincia de Sevilla, con vigencia
desde el 01-01-2022 a 31-12-2025.

SEGUNDO: Disponer su publicación gratuita en el Boletín Oficial de la Provincial.

EL DELEGADO TERRITORIAL 

ANTONIO AUGUSTÍN VÁZQUEZ
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